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ENRIQUE PADILLA JIMENEZ y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

AUTO en 01CuadernoPrincipal 

 

Se toma nota que el curador WALTHER NIXON CRUZ CORREA se notificó 

en nombre de los demandados emplazados (HEREDEROS INDETERMINADOS DE JORGE 

ENRIQUE PADILLA JIMENEZ y PERSONAS INDETERMINADAS) el 23 de noviembre de 2023, 

tal como obra en acta del ítem 035 y oportunamente en escrito allegado en correo 

electrónico del 07/12/2023 (ítem 037) contestó la demanda y formuló excepciones 

de mérito. 

 

Se toma nota que la parte actora descorrió oportunamente esas 

excepciones mediante escrito allegado en correo electrónico del 16/01/2024 (ítem 

040).  

 

ADVERTIR a las partes que todo memorial respecto a este proceso debe 

ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del 

proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

       WILSON PALOMO ENCISO 

                                   JUEZ 

(2) 



                                    
NA         
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